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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO TRES 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil seis (2006).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número tres, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.295.960  al  T-1.296.361 


T-1.296.363  al  T-1.296.980


T-1.296.982  al  T-1.297.487

T-1.297.489  al  T-1.299.486


T-1.299.488  al  T-1.300.011

T-1.300.013  al  T-1.301.801


T-1.301.803  al  T-1.301.907


T-1.301.909  al  T-1.302.125

T-1.302.127  al  T-1.302.439.
Adicionalmente, la Sala consideró necesario adelantar el estudio de la sentencia proferida dentro del expediente T-1.304.855, en atención a la urgencia que presentan los hechos del caso. Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: 

T-1.265.466, T-1.265.528, T-1.266.011, T-1.266.016, T-1.266.358,               T-1.266.618, T-1.267.556, T-1.267.671, T-1.267.837, T-1.269.642,                  T-1.269.866, T-1.269.907, T-1.269.932, T-1.269.933, T-1.269.957,                  T-1.270.953, T-1.272.935, T-1.274.726, T-1.274.939, T-1.274.995,                     T-1.275.363.

R E S U E L V E N

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	
	
	

	T-1.296.202
	Actor:
	Marina Castaño Lugo en representación de su menor hijo Luis Alberto Paredes Castaño

	T-1.296.469
	Actor:
	Claudia Fernanda Mosquera Balanta

	T-1.296.976
	Actor: 
	Diana Marcela Ñustes Medina en representación de su menor hijo Andrés Felipe Cruz Ñustes

	T-1.298.411
	Actor:
	Luz Estrella Amariles López

	T-1.298.505

T-1.298.615
	Actor

Actor:
	María Josefa Aragón Calderón en calidad de agente oficioso de María Lilia Calderón de Aragón

Juan Guillermo Rúa Gutiérrez

	T-1.299.153
	Actor:
	María Gertrudis Coronell de Bolaño

	T-1.299.503
	Actor:
	Mercedes Perdomo

	T-1.300.963
	Actor:
	Ingrid Yurley Huelgos López

	T-1.301.876
	Actor:
	Adrián Ignacio Sánchez Vaca en calidad de agente oficioso de Diana Soranye Bueno Sánchez

	T-1.301.885
	Actor:
	María Angélica Acosta Daza

	T-1.301.911
	Actor:
	Luis Eduardo Gómez García

	T-1.302.011

T-1.302.194
	Actor:

Actor:
	Elsa Suárez Moncada

Luis Hernando Ortiz Gaviria

	T-1.302.266
	Actor:
	Humberto Cáceres Villamizar

	T-1.304.855
	Actor: 
	Victoria Martínez Bautista

	
	
	


SEGUNDO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.266.016
	Actor:
	Luis Eduardo Rincón Ramírez en representación de su menor hija Valerin Rincón Fernández

	T-1.265.466
	Actor:
	Luis Carlos González Velásquez

	T-1.265.528
	Actor:
	Álvaro Galvis Ramírez

	T-1.275.363
	Actor:
	Claudia Fabiola Agudelo Beltrán


TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.266.011, T-1.266.358, T-1.266.618, T-1.267.556, T-1.267.671,                  T-1.267.837, T-1.269.642, T-1.269.866, T-1.269.907, T-1.269.933,                T-1.270.953,     T-1.272.935,      T-1.274.726,      T-1.274.939,     T-1.274.995.                    

CUARTO: NO ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro del expediente T-1.269.957, en razón a que fue presentada de manera extemporánea

QUINTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del diecisiete (17) de marzo de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero.

SEXTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.301.885
	Actor:
	María Angélica Acosta Daza

	T-1.298.411
	Actor:
	Luz Estrella Amariles López


MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

	T-1.296.976
	Actor: 
	Diana Marcela Ñustes Medina en representación de su menor hijo Andrés Felipe Cruz Ñustes

	T-1.302.266
	Actor:
	Humberto Cáceres Villamizar


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1.296.469
	Actor:
	Claudia Fernanda Mosquera Balanta

	T-1.298.505
	Actor:
	María Josefa Aragón Calderón en calidad de agente oficioso de María Lilia Calderón de Aragón


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.304.855
	Actor: 
	Victoria Martínez Bautista

	T-1.296.202
	Actor:
	Marina Castaño Lugo en representación de su menor hijo Luis Alberto Paredes Castaño


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.299.503
	Actor:
	Mercedes Perdomo

	T-1.275.363
	Actor:
	Claudia Fabiola Agudelo Beltrán


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.299.153
	Actor:
	María Gertrudis Coronell de Bolaño

	T-1.266.016
	Actor:
	Luis Eduardo Rincón Ramírez en representación de su menor hija Valerin Rincón Fernández


MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

	T-1.298.615
	Actor:
	Juan Guillermo Rúa Gutiérrez

	T-1.301.911
	Actor:
	Luis Eduardo Gómez García


MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

	T-1.301.876
	Actor:
	Adrián Ignacio Sánchez Vaca en calidad de agente oficioso de Diana Soranye Bueno Sánchez

	T-1.265.466
	Actor:
	Luis Carlos González Velásquez

	T-1.265.528
	Actor:
	Álvaro Galvis Ramírez




MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.300.963

T-1.302.011
	Actor:

Actor:
	Ingrid Yurley Huelgos López

Elsa Suárez Moncada

	T-1.302.194
	Actor:
	Luis Hernando Ortiz Gaviria


SÉPTIMO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTES la solicitud de prórroga de términos judiciales para la selección, solicitada por el ciudadano Ramón Molina Seoanés en representación de Hernando Espitia Velásquez (Expediente T-1.300.898); al igual que el recurso de súplica interpuesto por el ciudadano Eduardo Corredor Díaz en representación de Sofía Feria (Expediente T-1.262.747).

OCTAVO: En relación con el estudio y selección del expediente T-1.265.528, el Magistrado Rodrigo Escobar Gil manifestó estar incurso en causal de impedimento, la cual fue aceptada por el Magistrado Jaime Córdoba Triviño.
NOVENO: Por decisión de la Sala de Selección se decidió aplazar el estudio de los expedientes T-1.269.932 y 1.300.766 para la próxima sala.

DÉCIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

UNDÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado 

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO
Secretaria General 
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